
                                                                                       
 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, 14 de junio de 2022 

 
 
PROCESO 

DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES JHONY ALEXANDER MUÑOZ VASQUEZ y VANESA MARIN 
MONTOYA 

RADICADO 05-001-31-10-010 2022 00267 00 

PROCEDENCIA REPARTO 

INSTANCIA ÚNICA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

 
Cumplidos como se encuentran los requisitos del Artículo 82 y numeral 10 del Artículo 

577 del Código General del de Proceso,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, 

instaurada por los señores JHONY ALEXANDER MUÑOZ VASQUEZ y VANESA 

MARIN MONTOYA, de cuya unión existe un hijo menor de edad. 

 

SEGUNDO: Imprímasele al presente, el trámite de jurisdicción voluntaria, tal como lo 

establece el artículo 577 y siguientes del código general del proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICARLE al señor Agente del Ministerio Público el presente auto y 

correrle traslado por un término de tres (3) días, atendiendo las facultades otorgadas 

por ley y previstas en el artículo 46 del C. Gral.  del P. Así mismo notificar a la Defensora 

de Familia adscrita a este Despacho 

 
CUARTO: Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada SHIRLEY 

NATALIA ORTIZ OSSA con T.P N 146.276 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ 
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